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Expediente: 05/111/0358. Expedientado/os: Doña 
Angeles Gómez Ferrer. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0359. Expedientado/os: D. Salva-
dor Bañuls Marrades. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0359. Expedientado/os: D. José 
Marí Escrivá. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0362. Expedientado/os: D. Carlos 
Damián Gomar Grau y D. Vicente Gomar Orengo. Fecha 
de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0364. Expedientado/os: D. Anto-
nio José Malonda Adam y D. Juan Carlos Malonda 
Adam. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0369. Expedientado/os: D. Pedro 
Gandía Pineda, Doña Joséfa Pineda García, D. José An-
tonio Sánchez Garín y Doña María Joséfa Gandía Pine-
da. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0377. Expedientado/os: D. José 
Ramón Martín Soares. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0388. Expedientado/os: D. Anto-
nio Pellicer Puchades. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0390. Expedientado/os: D. Juan 
Vicente Llopis Frigola. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0393. Expedientado/os: D. Fran-
cisco Javier Figueres López, Doña Rosa María Grau 
Bochs y Sol y Luna, C.G. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0393. Expedientado/os: Sol y 
Luna, C.B. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0395. Expedientado/os: D. Ga-
briel Nogues Pascual, D. Salvador Bañulsa Marrades, D. 
Mari Escrivá y Mar Noba, C.B. Fecha de actos: 
17.11.06.

Expediente: 05/111/0395. Expedientado/os: D. José 
Mari Escriva, D. Salvador Bañuls y Mar Noba, C.B. Fe-
cha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0396. Expedientado/os: D. Enri-
que Sos Solves. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0397. Expedientado/os: Herma-
nos Ferrer, C.B. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0399. Expedientado/os: D. Vi-
cente Manuel García Ardid. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 05/111/0404. Expedientado/os: D. Marí 
Alvaro romero. Fecha deactos: 17.11.06.

Expediente: 06/111/0002. Expedientado/os: D. Rafael 
Mesado Serrano y Juan Carlos Mesado Serrano. Fecha 
de actos: 17.11.06.

Expediente: 06/111/0004. Expedientado/os: D. Joa-
quín Coll Chau. Fecha de actos: 17.11.06.

Expediente: 06/111/0006. Expedientado/os: D. Pedro 
Pastor Moliner, Vicente Pastor Monfort, Juan Pedro Pas-
tor Monfort, Doña Eva María Martínez Pascual y Juan 
Monfort Navarro. Fecha de actos: 17.11.06.

En la Capitanía Marítima de Sagunto:

Expediente: 06/290/0038. Expedientado/os: D. Osval-
do Coelho Alongo. Fecha de actos: 23.11.06.

En la Capitanía Marítima de Cádiz:

Expediente: 06/310/0003. Expedientado/os: D. Eze-
quiel León Henry. Fecha de actos: 7.12.06.

Expediente: 06/310/0014. Expedientado/os: D. 
Christophe Louis Hassaux. Fecha de actos: 7.12.06.

Expediente: 06/310/0019. Expedientado/os: D. Pablo 
Asian Pérez. Fecha de actos: 7.12.06.

Expediente: 06/310/0045. Expedientado/os: D. Fran-
cisco J. Ramírez Guillén. Fecha de actos: 5.01.07.

Expediente: 06/310/0046. Expedientado/os: D. José 
M. Trujillo Galindo. Fecha de actos: 5.01.07.

Expediente: 06/310/0047. Expedientado/os: D. Luis 
M. Durán Matos. Fecha de actos: 5.01.07.

Expediente: 06/310/0063. Expedientado/os: D. Mi-
guel A. González Peña. Fecha de actos: 5.01.07.

En la Capitanía Marítima de Algeciras:

Expediente: 05/320/0045. Expedientado/os: D. Jaime 
Marqué de la Fuente. Fecha de actos: 25.09.06.

Expediente: 05/320/0064. Expedientado/os: D. Fran-
cisco Manuel Merino Polo y D. Juan Carlos Moreno Ca-
bello. Fecha de actos: 4.12.06.

Expediente: 06/320/0004. Expedientado/os: D. Alber-
to Sevilla Pérez y D. José Santiago Reyes. Fecha de ac-
tos: 5.01.07.

OTROS

En la Capitanía Marítima de Alicante:

Expediente: 02/220/0064. Expedientado/os: D. Javier 
Caro Macías. Cobro período voluntario. Fecha de actos: 
7.12.06.

Expediente: 02/220/0112. Expedientado/os: D. Juan 
Bautista Fos Ripoll. Cobro período voluntario. Fecha de 
actos: 7.12.06.

En la Capitanía Marítima de Barcelona:

Expediente: 01/230/0158. Expedientado/os: D. Anto-
nio López Flores. Apercibimiento de cobro. 21.12.06.

Expediente: 01/230/0178. Expedientado/os: D. Anto-
nio López Flores. Apercibimiento de cobro. 21.12.06.

Expediente: 02/230/0031. Expedientado/os: D. Jaime 
Micas Tarifa. Apercibimiento de cobro. Fecha de actos: 
21.12.06.

Expediente: 02/230/0032. Expedientado/os: D. 
Eduardo Castro Díaz. Apercibimiento de cobro. Fecha de 
actos: 21.12.06.

Expediente: 02/230/0090. Expedientado/os: D. Fran-
cesc Xavier González Villar. Apercibimiento de cobro. 
Fecha de actos: 15.01.07.

En la Capitanía Marítima de Valencia:

Expediente: 01/290/0038. Expedientado/os: D. Fer-
nando Olmos Maldonado y D. Óscar Pérez Esteve. Re-
querimiento pago voluntario. Fecha de actos: 14.12.06.

En la Capitanía Marítima de Algeciras:

Expediente: 05/320/0016. Expedientado/os: Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A. Cancelación de depósito. Fecha de 
actos: 27.10.06.

En la Capitanía Marítima de Almería:

Expediente: 06/330/0036. Expedientado/os: D. Gui-
llermo Sánchez García. Acuerdo período de prueba. Fe-
cha de actos: 7.12.06.

En la Capitanía Marítima de Pasaia:

Expediente: 02/461/0002. Expedientado/os: D. M.ª 
Dolores Elola Aramburu. Cobro período voluntario. Fe-
cha de actos: 19.12.06.

Durante el plazo correspondiente que, en cada caso 
esté fijado por la norma aplicable, los interesados podrán 
comparecer en los expedientes, aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse, así como ejercer la acción que 
corresponda al momento procedimental en que se en-
cuentre el Expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la citada Ley 30/1992 y del art. 16 
del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora.

Madrid, 17 de enero de 2007.–El Director General, 
Felipe Martínez Martínez. 

 3.717/07. Anuncio de ampliación de plazos del 
anuncio de la Secretaría de Estado de Infra-
estructuras y Planificación por el que se somete 
al trámite de Información Pública el Estudio In-
formativo «Línea Barcelona-Portbou. Variante 
de Figueras».

Advertido error en la documentación gráfica del 
Subtramo II del Estudio Informativo «Línea Barcelona-
Portbou. Variante de Figueras», la Dirección General 
de Ferrocarriles mediante Resolución de fecha 19 de 
enero de 2007 acuerda remitir un documento de correc-
ción de errores y ampliar el plazo de información públi-
ca y oficial en treinta (30) días. Publicado en el BOE 
n.º 311 de fecha 29-12-2006.

Madrid, 23 de enero de 2007.–El Subdirector General 
de Planes y Proyectos, Fdo. Eduardo Molina Soto. 

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 2.786/07. Anuncio de la Dirección General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección sobre 
la notificación de la resoluciones desestimatorias 
de distintos recursos de reposición correspon-
diente al curso 2004/05.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a D/D.ª Alba Llorens Ferrer con NIF 40538804Q, D/
D.ª Carla Alexandra Correia Antonio con NIF 
X3323717X, D/D.ª María Manuela Gastesi Villaverde 
con NIF 16597699W, D/D.ª Jorge Díaz Farias con NIF 
9206297H, D/D.ª Naiara Auzmendi Alaminos con NIF 
75894292L, D/D.ª Concepción Liñán Blanco con NIF 
28756328A, D/D.ª Miguel Ángel Román Cañada con 
NIF 47008329D, D/D.ª Raúl Prieto García con NIF 
50315332A, D/D.ª Encarnación M. García Rodríguez 
con NIF 74734158M, D/D.ª Lucía Boggio Brebbia con 
NIF X1406616M, D/D.ª Águeda García Martín con NIF 
78552335K, conforme dispone el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, a 
efectos de notificación al interesado, y en aplicación de 
lo dispuesto en el mismo artículo y en el segundo párrafo 
del artículo 60.2 de la Ley 30/1992, debe publicarse 
como encabezamiento y parte dispositiva de las resolu-
ciones el siguiente extracto: «La Dirección General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección ha resuelto la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto por 
los alumnos antes mencionados. Los expedientes se 
encuentran a disposición de los interesados en la Subdi-
rección General de Becas y Promoción Educativa (Ser-
vicio de Reclamaciones, Verificación y Control, teléfo-
no 913778300, calle Torrelaguna, 58, 28007 Madrid.

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y 
contra la misma cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Audiencia Nacional conforme a lo establecido 
en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la cita-
da Ley 29/1998.

Madrid, 18 de enero de 2007.–La Directora General 
de Cooperación Territorial y Alta Inspección, María An-
tonia Ozcariz Rubio. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 2.416/07. Anuncio de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en Granada, por el que se somete a información a 
pública la solicitud de declaración en concreto de 
utilidad pública de la planta solar térmica de ge-
neración de energía eléctrica «Andasol-3», en los 
términos municipales de Aldeire y La Calahorra 
(Granada). Expte. 9716/AT.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, los artículos 143 a 145 
del R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica, y en ejercicio de las competen-
cias atribuidas por la Ley 6/1985, del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza, 
en su disposición final segunda, así como en la Resolu-
ción de 23 de febrero de 2005, por la que se delegan 
competencias en materia de autorización de líneas eléc-
tricas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
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de Innovación, Ciencia y Empresa, se somete a informa-
ción pública la petición de declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica antes descrita, 
y asimismo se publica la relación concreta e individuali-
zada de los interesados, bienes y derechos afectados por 
el procedimiento expropiatorio en base a la documenta-
ción aportada por el beneficiario.

Peticionario: Marquesado Solar, S. A., con domicilio 
en paseo de Almería, 73-2.º, de Almería, y CIF: 
A04473427.

Características:

Campo solar con 614,760 m2 de colectores cilindro 
parabólicos tipo Skalet-150; salida térmica nominal 299 
MW. Se implementarán en una primera fase 510,120 m2.

Sistema de 12 horas de almacenamiento térmico de 
varios tanques con sales fundidas, capacidad térmica 
1.580 MWh. Se implementarán en primera fase 7,5 horas 
de almacenamiento con una capacidad térmica inicial de 
880 MWh.

Central de generación con turbina de vapor y ciclo de 
vapor con condensador de haz tubular, precalentadores, 

desgasificador e intercambiadores de calor, conjunto de 
torres de refrigeración de agua en circuito abierto; siste-
ma de generación de vapor, alimentado por la energía 
térmica recibida del campo solar o del almacenamiento 
térmico; genera un flujo nominal de vapor de 59 kg/s a 
370 ºC/100 bar.

Generador síncrono trifásico acoplado a la turbina de 
vapor de 54,8 MVA, tensión en bornas 11,5 kV, 50 ci-
clos.

Subestación ubicada en la misma planta con transfor-
mador principal trifásico 10,5/220 kV, de 54,8 MVA y 
transformador auxiliar 10,5/6,3 kV de 5 MVA; sistema 
de 220 kV exterior convencional; instalación y equipos 
auxiliares de protección, maniobra, control, regulación y 
medida.

Línea aérea de interconexión de 220 kV desde la plan-
ta hasta la subestación colectora S5, de la SEC Huéneja.

Potencia nominal de generación instalada: 49.900 kW.

Presupuesto: 190.320.101,61 €.
Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen 

especial ZEDE Huéneja.

La declaración en concreto de utilidad pública, en 
virtud de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley del Sec-
tor Eléctrico 54/1997, llevará implícita, en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de 
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación 
a los afectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en plaza Villamena, n.º 1, C.P. 18071 de Grana-
da, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por 
triplicado, que se estimen procedentes, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo, 
podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos de 
rectificar posibles errores en la relación indicada y for-
mular alegaciones.

Granada, a 14 de diciembre de 2006.–El Delegado 
Provincial, Alejandro Zubeldia Santoyo. 
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